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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE PORTOVIEJO, CANTON 
PORTOVIEJO, PROVINCIA DE MANABI A LA CIUDAD DE MANTA, CANTON MANTA, PROVINCIA DE 
MANAB), AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL, Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
SCONSTRUCTORA JOGOB S.A. 

1.- ANTECEDENTES .- La compafifa CONSTRUCTORA JOGOB S.A., se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante la Notaría Pública Novena dei Cantón Portoviejo, el 21 de Septiembre dei 2006 e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Portoviejo, ei 24 de Octubre del 2006. 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública Cambió de Domicilio de la ciudad de Portoviejo, can- 
tón Portoviejo, Provincia de Manabí a la ciudad de Manta, cantón Manta, Provincia de Manabí, Ampliación del 

objeto social y Reforma de Estatutos de ta compañía CONSTRUCTORA JOGOB S.A. otorgada ante la Notaría 
Pública Novena del cantón Portoviejo el 18 de Julio del 2008, ha sido aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. 08.P.DIC 000382 del 5 de Agosto del 2008. 

  3.. OTORGANTE.- ! de la escritura pública antes j el señor Jorge Nicolás 
Gómez Burgos, en ia de Gerente General y Representante Legal de la compañía. El compareciente es 
de estado civil casado, de nacionalidad Ecuatoriana y domiciliado en Portoviejo. 

4.. CAMBIO DE DENOMINACION, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICACION.- La Superintendencia de 
Compañias, mediante Resolución No. 00392 de 5 de Agosto del 2908. Aprobó el Cambió de Domicilio de la ciu- 
dad de Portoviejo, cantón Portoviejo, Provincia de Manabí a la ciudad de Manta, cantón Manta, Provincia de 
Manabí. Ampliación del objeto social y Reforma de Estatutos de la compañía CONSTRUCTORA JOGOB 3.A. y 
ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de 
oposición de terceros respecto dej cambio de domicilio refario, señalada en el Art. 33 de la nueva codificación 
de la Ley de Compañías, publicada en el Registro Oficial 312 de 5 de Noviembre de 1999 y Reglamento de 
Oposición, como acto previo a su inscripción. 

A o A o de PS O O O 
CONSTRUCTORA JOGOB 3.4, de la cludad de Portoviejo, cantón Portoviejo, Provincia de Manabí a la ciudad 

Provincia , a 

referida escritura pública de de la mencionada compsttís y al cumplimiento de los demás requisitos logelos. 

Portoviejo, a 5 de Agosto de 2008 

ING. PATRICIO GARCIA VALLEJO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO     

    
  
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DIFAVE CONSTRUCCIONES 
CIA. LTDA. 

La compañía DIFAVE CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Octavo 
del Cantón PORTOVIEJO, el 24/julio/2008, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañias, mediante Resolución 08.P.DIC. 
000395 de 7 de Agosto de 2008. 

4.- DOMICILIO: Cantón PORTOVIEJO, provincia de MANABI., 

2.- CAPITAL: Suscrito US$5.000,00 Número de Participaciones 
5.000 Valor US$1.00. 

3.- OBJETO.- El objeto de ta compañía es: PRESENTAR 
PROYECTOS ANTE CUALQUIER INSITITUCION DEL ESTADO, 
MUNICIPIOS O INSTITUCIONES PRIVADAS. 

Portoviejo, 7 de Agosto de 2008 

ing. Patricio García Vallejo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

PORTOVIEJO 
10414 

Viernes, 8 de agosto de 2008 

considarado en rebeldía. 

El Carmen, 14 de Julio del 2008 

Anget A. Vera Zambrano 
SECRETARIO (E) DEL JUZGADO 2O(V!I DE LO 
CIVIL DE EL CARMEN - MANABI 

  

  

    

JUZGADO CUARTO CIVIL DE 
MANABI 

CITACION JUDICIAL 

A los SRES. PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS Y TER- 

CERAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO AL 

So. se les hace saber que en éste Juzgado por sorteo de 

el conocimiento de la demanda de 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE 
DOMINIO, cuyo extracto de la demanda y auto inicial es el 

siguiente. 

ACTOR. SR. ANIBAL ¡VAN PEREZ RAMOS 

DEMANDADO: A LOS SRES. PRESUNTOS Y DESCONO- 

CIDOS Y TERCERAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO AL BIEN 

JUICIO No. 683-2006 

TRAMITE: ORDINARIO 

ABOGADO DEFENSOR » LAPARTE ACTORA. AB. 

en lo previsio en el Art. 2382 con el Art. 
2412 del Código Civil, se deciare a mi favor la 

Dominio cuyas 

de Portoviejo, de conformidad si Art. 82 del Código de 
Procedimiento Civil. Adviriéndoseles de la obligación que 

teriores a la vitima publicación. Notifíquese. 

Portoviejo, 31 de Jullo del 2008   
m.] 

AB. HUMBERTO ZAMBRANO AVILA 
SECRETARIO JUZGADO CUARTO 

    
 


